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IMPORTANTE

CAPÍTULO II

DE LA NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO

Artículo 12.- Los mexicanos por nacimiento que salgan del territorio nacional o ingresen a él, deberán

hacerlo sin excepción, ostentándose como nacionales, aun cuando posean o hayan adquirido otra

nacionalidad.

CAPÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

Artículo 33.- Las infracciones administrativas previstas en la presente Ley, se sancionarán con lo siguiente:

I. Se impondrá multa de trescientos a quinientos salarios, a quien ingrese o salga de territorio nacional

en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta Ley;

II. Se impondrá multa de cuatrocientos a ochocientos salarios:

a) A quien realice las renuncias y protesta en forma fraudulenta o cometa actos que pongan de

    manifiesto su incumplimiento;

b) A quien intente obtener cualesquiera de las pruebas de nacionalidad mexicana que

   corresponde expedir a la Secretaría con violación de las prevenciones de esta Ley o su

   reglamento, o presentando ante dicha Secretaría información, testigos, documentos o

   certificados falsos.

   Si se llegare a obtener la prueba de nacionalidad, se duplicará la sanción, y

c) A quien haga uso de una prueba de nacionalidad falsificada o alterada;
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III. Se impondrá multa de quinientos a dos mil salarios, a quien contraiga matrimonio con el único

objeto de obtener la nacionalidad mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge mexicano que,

conociendo dicho propósito, celebre el matrimonio.

Artículo 34.- En los casos no previstos en el artículo anterior, se impondrá multa de hasta mil salarios

a quien cometa cualquier infracción administrativa a la presente Ley o a su reglamento.

Artículo 35.- Para los efectos de este capítulo, por salario se entiende el salario mínimo diario general

vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.

Artículo 36.- Las multas previstas en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de que la Secretaría,

previa audiencia al interesado, deje sin efectos el documento que se hubiere expedido, así como de las

sanciones penales que en su caso procedan.

Artículo 37.- Para la imposición de las sanciones, la Secretaría deberá tomar en cuenta la gravedad

de la infracción, los daños y perjuicios causados, al igual que los antecedentes, circunstancias

personales y situación socioeconómica del infractor.
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